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L <e lev<r-», ftrd—M y K ' i u o . ' i ' i i u u r h< j tu» dr inser íame en a i l l o -
» . M H OvtCsékaS se han de mandar «i jefe político respectivo, por. 

t*?o coaoiicto se p * » « i « t i H lo» editóte* de los tuonciensiicr. p i r l ó . 
«ico-

(Real . i den de 5 Je a b r i l da IbS».) 
Se p u b l i c » todoi toa di*», exoepto ios domingos» 

OFICINAS. PEMOJ108, .1, eotres».*lo dsreeh». 
T K L R P O N O l.ttt—APASTADOM 

oa r»*a« A. noern r t ía T S M a nmn 

(antros urt. 1.-1/-a. r.n esta capital, IUYa4* a domicilio, J'50 p r n .a i incn-
•naica; fuera de ella, S'60 al ra .-a, 10'bO al trimeuie, ¿\ ai aemsste y i2po( aa aAo. 

Particulares Bn caía capital, Hevado a domici l io 12 p w M t M tr ia*, . re , 24 
al aemeatre y »a al aflo, y fuera de ella, 16 al trimestre 30 al aemeatre y 41* afle. 

Se admiten euscripc'.one'i en la Administración del H O L B T T F . calle e Peli
gros. *., entresuelo derecha —Pueia de e»ia Capital, directamente por medio 
de carta a la Adminia* :ar ién con inclusión del impone .'.el tiempo da abono en 
letra de fácil cobro, 

Parle oficial 
rtttftaót un mmi ataitisrati 

8o Víadestad el Rey Don Alfon- i 
io X I I I (q. D . g . \ Sn Majestad la i 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 

A A . R R . el Príncipe da Asturias 
3 lu íante*, continúan «do novedad en 
ia importante salud. 

De ignal beneficio disfrutan laa de-
mia personas de la Angosta Real Fa 
milia. 

vinar a I » K tm*m.mvimmK.B 
Anaueioa precédante» d* lt F.xcel«ntthlma 

Diputación provincial. !í.¿sa, o flraceioausa 0 W pes«tae 
[rl«nj judíetele* o fracción 1 0l> 
Mam oficiales íd. id 0 90 — 
Idepj pattienl * * ' \ 60 — 
í ü m e r o «imito, 50 Ceatlino*. 
A pa-tlcularaa, 80 Oontimoa. 

— — - - - - -

gobierno Civil 
Expropiado n e$. 

U I K C U L A R E S 

E l l imo , Sr . Dirtotor general de 
Adminis t rador , con f» cha 26 de abril 
último, me dice lo qne sigue: 

« • I n s t r u i d o el oportuno expediente 
•n el Ministerio oon motivo del reour
so de alzada interpuesto por doña Ma
ri* Luisa Deugerategui oontra' pró
vido).oia de ene Gobierno, fichas 15 de 
ootubre de 1920 y 24 de julio de 192!, 
justipreciando la fíuoa núm. 9 del pa
teo do las Aeacias, que ae expropia a 
ia recurrente para apertura de la calle 
de Ero i l l a , s í ivase V . E . ponerlo de 
oficio en oonooimiento de las psrtes 
interesadas a fin de que en el nlaao 
de veinte dias a contar desde i a pu
blicación eu el B O L K T I N O F I C I A L de esa 
provinoia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos o 
justificantes que oousideren coi.un
cen tes a M Í dereoho » 

Lo qne en virtud de lo ordénalo 
pur la Superioridad se ht.ee público 
ea e»te periódico o f i c i a l para «eaeral 
conoeimionto de las panes ii.tures-i-
das, todos de e o t , f o r m u l a \ oon lo que 
dispone el art. 25 d«l Reglamento 
provisional para la e j e c u c i ó n de la 
L«y de i 9 de ootubre de 1830. 

M a i l i i J , 5 de majo de 1922. 
E l Gobernador oivil , 

Bullan. 
(Nám*. 1.3 6) 

E l Unió. Sr . Director general de 
Adminis t ración, oon focha 26 de abril 
últim•», me dice lo que sigue: 

<Instruido el oportui o expediente 
eu este Ministerio con motivo del re-
enrso do alzada interpuesto por el ex
celentísimo ^r . Alcalde Presidente de 
esta Corte contra resolución dictada 
por ese Gobierno con focha 11 de mar
ao da 1922 justipreciando unos torre-
nos que propiedad del S?. Marqués de 
Ivanrey han sido expropiados oon 
destino al pasto del Obolisoo, sírva
se V . E . ponerlo de oficio en oonooi
miento de las partes interesadas a fin j 
de que en el plazo de veinte días a 
contar desde la publioación en el 6o-
I K T I N O F I O I A L de esa provinoia de la 
presente orden, puedan alegar y pre
sentar los domentos o justificantes que 
consideren condnoontes a bu derecho.» 

Lo que on virtud de lo ordenado 
por la Superioridad se hace públioo en ' 
este periódioo ofioial para general co
nocimiento y el de los inter.- sados. 

Madrid, 6 de mayo de 1922. 
E l Gobernador, 

Bulión. 
(Núm. 1.315) 

C o n i i h lita í e B e c l ü l a r a t o 
d e l a p r o v í n o l a d e . I S a d r l d . 

Se ha reoibi lo en esta Comisión la 
siguiente oomunioacióu. 

tExcmo. Sr. : Por el Ministerio de 
Estado, en Real orden de 25 de no
viembre últ imo, ae d jo a este de la 
Guerra lo siguiente: 

E l Cónsul general de España en 
Bueno! Air^-s dice a esto Departa
mento, en despacho número 571 dol 
corriente ario, lo qae sigue: 

En vista de que la mayor parte do 
las eotnunioaoioues relativas al servi
cio militar, procedentes de las Comi
siones mixtas, Cnjts de Recluta, 
Ayuntamientos, Capitanías generales 
y sún del Ministerio de la Guerra, son 
enviados ein indicar el domicilio del 
dettinataiio en esta Kepúbli )a, lo que 
ocasiona demoras en la tiaojitació j , o 

el no poder cumplimentarse, puos la 
mayoría da l^s españoles r.o están ins
criptos en el Registro de nacionali
dad de este Consu'ado general, y es 
inoy frecncute el cambio de uomioilio 
y hasta de población, ruego a V . E . se 
sirva hacerlo pi asente por los Minis
terios de la Guarr* y Gobernación a 
las oficinas dependiontas para qu«, en 
lo luossivo, SO consigno on las comu
nicaciones que envión el domicilio de 
la pers.na on qtie se ha da diligenciar, 
lo q m es factible oonooor en España 
por la familia de la misma, o en el la
gar en que r^si.ua antos ce ausentarse 
ríe la Patria. 

De Real orden eomuuicada p r ol 
Sr. Minie tro de la Guerra lo traslado 
a V . E . a fia de qae h-iga llegar a las 
Autoridades dependiente de la suya 
las i n d i c a c i o n e s expresad**) a los 
efectos interesados.» 

Y para que por loa Ayuntamientos 
de esta provinoia so tanga en cuenta 
lo anteriormente dispuesto; bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, ae 
aplicarán las sanciones a que hubiere 
lagar, se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la prov ;ncia a los efectos con-
siguientei. 

Madrid, 27 de abril de 1922.—El 
Gobernador Presidenta, E loy Bullón. 
E l Secretario, S. Vifials. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

fuzgadot da primera instancia 

C E N T R O 

Larrión del Aroo (Pe 1ro), uatural 
de Navarra, de estado solter >, profe
sión profesor, de treinta y cuatro años 
de edad, hijo de Diego y de Joaquina, 
domioiliado úl t imamente en esta Cor
te, Corredera, núm. 3, segundo, pro-
Odiado pnr estafa y harto en causa nú
mero 892-921, comparecer.!, en lérmi 
no de diez días, ante el Jiugado de 
instruooión del distrito del Centro, 
Secretariado D. Rnfael L i p z de Pau 
do, al objeto do ser reducido a priaióo, 
bajo apercibimi.nto de pararle el p:r 

juioio a quo hubiere lngar y ser deola-
do rebelde. 

Madrid, 3 de mayo de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(B.—700) 

Dí:z (Consuelo), ouyas demás cir* 
ounstnnoias se desconocen, domioilia
da últ imamente en esta Ci»rta, oalle 
del Eápírku Sauto, núm. 41, procesa
da por estafa en oausa núm. 787-921, 
oomparecerá, en término do diea días , 
ante el Juzgado de ioatruccaióri del 
distrito del Centro, Seoretaría de don 
Rafael Lóp. 'Z de Pando, al objeto de 
ser reducida a prisión, bajo apercibi
miento de pararla el perjuioio a que 
hubiere lugar y sor declara la rebelde. 

Madrid, 1.° de unyo de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(B.—701) 

Hernández Siros (Fructuoso), natu
ral de Casas del Puerto de Vil latoro 
(Avila), de estado casado, profesión 
jornalero, de cuarenta y uu años , hijo 
de José y Josefa, ouyas sefias perso
nales soa: estatura regular, oolor del 
rostro bueno, pelo negro, ojos negros, 
nariz regular y viste pobremente, do
miciliado ú l t imamente en la oalle de 
Hernani, núm, 10, procesado por «ten
tado eu oausa número 1.121 de 19£l , 
comparecerá, en término de diea díae, 
ante el Juzgado instructor del distrito 
d^l Centro, oecreta i ía de D . Rioardo 
Gómez, coa el fin de notiüoarle cierta 
resolución y ser reducido a pris ióa. 

Madrid, 1 / de mayo do 1922. 
José María de la T o n e . 

E l Secretorio, 
P . 3. 

Sanios Soto Simarro. 
(B.—705) 

Miera González (Manuel), natural 
de Baioeloi a, de estado soltero, profe
sión Abogado, do cincuenta y ae s 
afios, hijo de Ma¿.uel y de Luisa , do-
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mioiliado úl t imamente en la travesía 
del Conde, D Ú O . 1, proceaado por es
tafa en causa núm. 338 de 1919, com
parecerá, en término de dier. días, an 
te el Juzg do instructor del distrito 
del Oentro, Secretaria de D. Rioardo 
Gómez, oon el fin de notificarle cierta 
resolución y ser reduoido a prisión. 

Madrid, 3 de mayo de 1922. 
Losé Maria de la Torre. 

E l Secretario, 
P. S. 

Santos Soto Simarro. 
( B . - 7 0 2 ) 

Gutiérrez Bustamante (Manuel), na
tural de TJbeda (Jaén) , de optado oa
sado, profesión propietario, de treinta 
y ocho afios, hijo de José y Mercedes, 
cuyas sefias personales son: estatura 
alta, pelo y ojos negros, nariz regu
lar, rostro bueno y viste decentemen
te, domiciliado úl t imamente en la ca 
l'e de la Paz, núm. 13, piso 1.*, prooe
sado por amenazas de muerte eu cau
sa n ú m . 270 de 19Ü, compareceré, en 
término de diez díus, ante el Juzgado 
instructor del distrito del Centro, Se
cretaría de D. Ricardo Gómez, oon el 
fin de notificarle cierta resolución y 
ser reducido a prisión. 

Madrid, 5 de mayo de 1922. 
J o s é María de la Torra. 

E l Seoretario 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
(B.—703) 

López de Osma (Antolín), cuyas de
más circunstancias se desconocen, do
miciliado úl t imamente en es*a Corte, 
oalle de Rodas, núm. 8, procesado por 
estafa en causa núm. 307 de 1922, com
pareceré, en término de dies días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro, Secretaría de D. R i -
í ae l López de Pando, al obj*ta de ser 
reducido a prisión, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar y ser deolarado rebelde. 

Madrid , 1.* de mayo de 1922. 
J o s é María de la Torre. 

)'M Secretario, 
Ledo. Rafael López de Pando. 

( B . - 6 I 8) 

Roncero Rivera (Pedro), natural de 
Pozuelo (Cáceres), de estalo soltero, 
profesión Agente artístico, de veinti
cinco aflos de edad, h'jo de Juan y de 
Faustina, domiciliado úl t imamente en I 
esta Corte, calle de Pizarro, nú.u. 4, ' 
procesado por estafa en causa nú.ñero 
594 de 1921, compareceré, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito del Centro, Secre
taría del señor Pando, al objeto de ser 
reducido a prisión, b*jo apercibimien
to de pararle el perjuicio a qne hubiere 
lugar y ser de larado rebelde. 

Man. id, 3 de mayo de 1922. 
Joeó Alaría de la Torre. 

E l Secretario, 
Lodo. Rafael López de Pnndn. 

(B . -699) 
C O N G R E S O 

D . José Prendes Pando y Díaz Lavia-
da, ,Iu-a de primera ins U n c í » f ( i»s-
tmc< ióu del distrito del Congreso, 
de esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a José Guerrero V i l l a , ouyas de
más circunstancias no constan, para 
que en el término de dies días, oouta-
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , comparezca an m i Sala-au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión deoretado 
oontra el mismo, en la causa que se le 
sigue por estafa, bajo el número 167 
de 1922; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes do la Policía judicial pro
cedan a la busca de! expresado, cuyas 
sefias personales son: estatura baja, 
grueso y viste pantalóu do pana color 
marrón, chaqueta negra y gorra de 
color gris, y en el caso de ser habido 
lo pongan a mi disposición en este 
Juzgado o ea la Cárcel celular. 

Madrid, 26 de abril de 1922. 
José 1 rendes Pando. 

E l Secretario, 
P . S. 

Faust ino San Martín. 
(Núm 1.241) (B.—710) 

I N C L U I A 
E n virtud de providencia del sefior 

Jues de primera instancia e instruc
oión dol distrito de la Inclusa, de es
ta Corte dictada en el día de hoy en 
el sumario que se instruye por lesio 
nes a Nemesio Pefia Ruiz , se oita a 
Nemesio Peña Ruiz, natural de Sorei-
11o (Burgos), do veinticuatro afl"8, le
chero, que vivió en la calle de Horta-
leza, 14 y 16, lenh-ría, para que com
parezca en su Sala au liencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oalle del 
General Castaflos, dentro del t é rmino 
de quinto días, contados desde el si
guiente al en que este edioto fuero in 
serto en los periódicos ofioiales, con 
objeto de ser reconocido por el Mé i i 
co Fon-nse, bajo apercibimiento de ser 
deolarado inourso da la multa de 5 a 
«JO pesetas c n que se le conmina, sin 
perjuicio de adop'arse otras determi 
naciones a fin de ob1 ¡garle a tfactuar 
dioha comparecencia. 

Madri I, a 5 de mayo da 1922, 
V.* B > 

Santiago de la Escalera. 
E l Secretario. 

P. S. 
V i c e n t e M o r o . 

( B . - 7 0 4 ) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
D . Fructuoso Ci i y Abad, Abogado, 

Jnez municipal del distrito del Cen
tro, de esta Oorte. 

Por el presente, que se expide en 
méritos de las diligencias sobre exaj 
oión por la v a de apremio de cuatro 
multas d* 60 pesetas o í la una, ino-
pu«Hia« por el 1 tre. ^Sr. Tonfoufea A l 
oalde de ente distrito a la Q mpaflía 
Metropolitano t \lfonsw X I I I » , se sa 
ca a pública subasta, por tercera vez y 

sia sujeoión a tipo, una máquina de 
calcular, marca T rmige r , númeio 
8.845, embargada en las ofiainas de d i 
oha Compafiía, sitas en la o»Ue de la 
Montera, número 54, piso principal, 
y de la que es depofiitsrio D . Joan 
Gómez Acebo, Abogado, habiendo si
do justipreciada en 1.000 pesetas. 

E l remate tendrá lugar en el local 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle do Santa Catalina, número 1, 
cuarto primero, el dia 24 de! actual, a 
las doce, previniéndose a loo licitado-
res que, para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente una 
oantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del preoio de v l o r a c i ó n . 

Dado en Madrid, a 1.° de mayo de 
1922. 

Fructuoso Cid y Ab*d. 
E l Secretsrio, 

Ledo. C. de las Heras. 
(Núm. 1.332) (C—73) 

Tesorería de Hacienda 
#* l a p r o v l n e f a éo >»«dnc 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el art. 50 de la Iustruoc 'óu de 26 de 
abril de 1900, declaro incursos en el 
primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobro el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en esta Capi
tal, que pertenecen a la Zona del 
Timbre, y que resultan incluí l< s en la 
relación que queda en esta efioina. 

E n cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ai t ícu-
lo 51. 

Madrid, 6 de mayo de 1922. 
E l Tesorero de Haoienda, 

Rafael A p a i i c i . 
Contribuyentes.—D. Fé l ix Rodrí

guez.—D. Pedro Martínez Orozco.— 
D . José de las Doblas. 

AGENCIA EJECUTIVA 
Anuncio de. notificación 

D Aureo Gervas y Calvo, Recauda
dor de la Hacienda en la quinta Zo
na de esta Capital , con domioilio 
oficia) en la calle de Gonzalo de 
Córdoba, número onoe. 
Que transcurrido el plazo que seña

lo a oontribuyentes morosos por el 
concepto de rústica y período, en la 
providencia dicta la por el Sr. Tesore
ro de Hacienda de eata provincia el 
día tres de 6eptien:bre de mi l nove
cientos veiute imponiéndoles el re
cargo de apremio de primer grado, 
cuyo acuerdo Lió publioado eu el B O 
L E T Í N O F I O I A L de eata provincia el d ?a 
ouatro del mism », se h* expedido por 
esta Agenoia certificación nominal de 
descubiertos, y en uso de las f*cu-ta-
d:s que concede la Instrucción del 

veintiséis de abril de mi l noveoientos, 
se ha iiotado providenoia deolarsndo 
incursos en el apremio de segundo 
grado a los contribuyentes que figu
ran en aquélla, siendo nao de ellos U 
Sooiedad general de Saneamientos, 
que en el recibo talonario aparece con 
domioilio en la calle de Molino de 
Viento, número treinta y cinco, y re
sultando ignorado e' nuevo domioilio 
de dicha Sociedad, cumpliendo lo dis
puesto en los art ículos ciento cuaren
ta y uno y ciento cuarenta y dos da la 
Instruooión de veintiséis de abril de 
mil novecientos, se le notifica nueva
mente que, si eu el plazo de veinticua 
tro horas despuéd de publicado éste 
eu el B O L E T Í N O F I C I A L no satisface el 
total débito, se procederá al embargo 
y venta de bienes. 

Madrid, nueve do mayo de mi l no
veoientos veint idós. 

E l Recaudador Agente ey3cutivc, 
Aureo Gervás . 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

R E A L O R D E N 

Excmo. Sr.: Vis ta 1* instancia sus-
orita por D . Alfonso Pérez de Guzmáu 
el Bueno y Gordón, Conde de Torre 
Arias , dueño de la casa núm. 4 de la 
calle de Daois, de esta Corte, donde 
está instalada la Comisaría del Cuerpo 
de Vigilancia y Preyenoión del de Se
guridad del disiri to de la Universidad, 
eu solicitud de que se eleve a 7.50U 
pesetas el precio de alquiler anual de 
dicha finca, o tean 2.E09 más de las quo 
se satisfacen actualmente, fundando 
su pe t ic ió i en el extraordinario au
mento qus durante los úl t imos aflos 
ha tenido la propiedad y en las refur 
mas de importancia que proyeota lle
var a cabo en el ¡mueble a fin de me
jorar los servicios, aparte de las repa 
raciones que periódicamente se efec
túan en el mismo, por ouyas circuns
tancias solicita V . E . autorización 
para anunciar el aportuno concurso de 
un nuevo local, 

S. M . el Rey que (q. D . g.) ha teni 
do a bien disponer que se dé por ter
minado el aotual contrato que fué otor
gado en 29 de julio de 1W16, por tér
mino de dos años prcrrcgable?, y qae 
se auucie a concurso el contrato de 
arrendamiento de un local con destino 
a Oficinas y demás dependeuoías de 1& 
u 'oinuaría del Cuerpo de Vigilan* ia y 
Prevención del de Seguridad del dis
trito de la Universidad, de esta Corte, 
por el precio anual de 7.500 Desetao, 

ya que de las gestionas particulares 
realizadas resulta que no es posible 
encontraili por menor cantidad, de 
bioudoreeervarse la Administración el 
derecho a elegir el que resulte mas 
apro pósito de entre los quo se ofrezcan, 
y que. de conformidad con lo proveni
do sn el Heai decret.i de 2 de mayo de 
187ó", se publique el anuncio cu l» 
Gaceta de Madrid, B O L F T I N OFiciAt .de 
la proviuv'.ia y principales periódicos 
locales, señalando el plazo de veinte 
días para la presentación do propo»1" 
ciones en las fciguieutes bases: 
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primer*. Se abre nn oonoareo en
tre loi propietario! para el arriendo 
je nn edificio o locales oon destino a 
Ondinas 7 dependencias do la Comi-
- r i * del Onerpo de Vigilanoia y Pre 
tendón del de Seguridad del distri
to de la Univer. idad, de esta Corte, 
que tenga cap cidad sufioiente para el 
empozamiento de los despaohos neoe 
ario» para Oficinas de la Comisaría 
de Vigilaneia y sala de armas del 
Cterpo de Seguridad, con oalaboaos, 
ilmacén, cuarto de de»oanso para loa 
Guardias, y reána las condioiones de 
higiene, amplitud y decoro precisas 
il objeto a que se destina. 

Segunda. E l plaao para el arren-
disiento será por tiempo indefinido, 
Ínterin por alguna de las partes no se 
denuncie con tres meses de anticipa* 
cióo. 

Tercera. E l precio máximo de 
irrendamiento se fija en la cantidad 
le7.600 pesetas anuales, que serán 
lúehchas por mensualidades venoi-

]|9, con aplicación al crédido consig
nado para esta- atenciones en los pre 
¡opuestos vigentes. 

Cuarta. E l concursante ae obliga 
realiaar por su cuenta en el edificio 

ineofreze* las obras indispensables 
adaptación a las necesidades del 

írvioio a que se destina, sin que en 
ningún modo puedan afectar aqné ' las 
los muros o tabiqu-s de car^a. y por 

lo tanto a la solides d*l edifioio. 
Quinta. A 1* terminación del con-

Itrato no tendrá aoeior» ni dereoho al 
rano el propietario a reclamar indem-
liaaeión por la distribución de piezas 
demás obras de r-formas a que se 

íefiere la base anterior. 
8exta. Eo tod :s los casos será de 

Icuenta del propietario ejecutar cuan 
UB operaciones sean necesarias y las 
•obras d i conservao'ón, así como las 
[reclamadas por la higiene, que la 
[leoión del tiempo y uso a que se des-
tiua el edificio lugan indispensables. 

Séptima. Toda oposicióa de resis-
Iteooia por parte del propietario a la 
pjeeuoión de las obras a que sa refiere 
llianterior besa, llevará aparejada en 
Icualquier tiempo la resoisióu del oon-
Itrato sin derecho a i u i e m u i z i c i ó a al-
|guna. 

Ootava. E l Estado se reserva el 
derecho dn dar por tprrainado el con
trato en cualquier tiempo, denuncián
dolo con un m e s de anticipación, 
«ietnpre que el traslado st haga a 
edificio propiedad del Estado, proviu-

Jciao Municipio, o por modificación de 
servioios en forma que ol local re

mite inadecuado para o! fin a que so 
Ideitina. 

Novena. Formalizado el expadien-
fte de concurso, el Inspector general 
de Orden público i» formará sobre 

jcida nna de las pre posiciones presen
t a s dentro del plazo. 

Décima. Aprobada la proposición 
fole resulta mas ventajosa, s^ e levará 
«1 contrato a esciitura ] ública, siendo 
'oa gastos de la miara», el de U B co
pias neoesarias y «1 de la inserción 
del anuí ció de ouenta del propietario, 
•ntcLdiéndose qne comenzará a regir 

el oontrato desde el momento en que 
se formaliee el aota oportuna de en
trega del edificio, una vea ejeoutadas 
las obras de adaptación qne se consi
deren neoesirias. 

De Real orden lo digo V . E . para 
eu oonooimiento y damas efectos. 

Dios guarde a V . E . muchos afios. 
Madrid, 25 de abril de 1922.—Piniás. 
Señor Director general de Orden pú

blioo. 
(Núm. 1.237) (0.—80) 

Jíyun. atentos 
A L C A L A D E H E N A R E S 

E n la tarde d d día 28 do abril se 
ha extraviado de este término munici
pal un oaballo de la propiedad del ve
cino de esta población D . Ruperto Pé 
res, con domicilio on la plaza Mayor, 
número 30. 

Señas del caballo: 
Pelo castaño, estrellado y patioalza-

do, de siete afios, y dos dados próxi
mamente sobre la marca. Con la s i l la 
puesta. 

Alcalá de Henares, 1.* do mayo 
do 1922. 

E l Aloalde, 
Javier Huerta. 

(Núm. 1,301) (O.—77) 

A J A L V I R 
Hal lándose vacante la Seoretaría de 

este Ayuntamiento, dotada oon el 
sueldo auual de 2 000 pesetas, cobra 
das por meneunlidade», se anunoia en 
ol B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
para que los que se crean con aotitu* 
des y condiciones que la L e y exige, 
presenten sus instanoias documenta
das en esta Seoretaría, en er termino 
de quinoe días, contados desde el di* 
de la publioaoión de este anunoio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , pasados los cuales 
quedarán sin curso cuantas oon el in 
di a lo fin sean presentadas. 

Aja lv i r , 1." do mayo de 1922. 
E l Alcalde, 

Mariano Herrero. 
(Núm. 1.259) (0.—78) 

L O Z O Y A 

Aprobadas por el Ayuntamiento Ins 
cuentas municipales de esta v i l l a , co
rrespondientes al ejercicio de 1921 a 
1922, se oucueutran expuestas al pú
blico por quinoe días, en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, para oir recla
maciones. 

Lozoya, 1.° de raayo de 1922. 
E l Alcalde, 

Juan Callejo. 
(Núm. 1.324) 

A R A N J U E Z 
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Ayuntamiento y Junta muni
cipal durante el mes de enero próxi
mo posado, que se extiendo para su 
publicación en el BoLfcTtN O K I C I A L 
de la provinoia, en cumplimiento y 
a los efect' s del articulo 109 de la 
ley Munioipal vigente y precepto 
reglamentario. 
E l día 4 no pudo .celebrarse la se

sión ordinaria correspondiente por 
falta de número de Concejales. 

Ordinaria del 6. 
Se lee y aprueba el aeta de la ante

rior ordinaria. 
Se aprueba igualmente el acta de la 

sesión extraordinaria del día primero 
para formación de las listas para elec
tores de Compromisario para la de Se 
nadores. 

Se aprueban las siguientes ouentas: 
una de la Superiora del Hospital por 
62 estancias en el mes de dioiembre 
úl t imo, que importa 124 pesetas; las 
de los famaoéuticos por suministro de 
medicamentos oara benefioenoia en 
los meses de ootubre y noviembre úl
timos, que importan 403 pesetas y oin
cuenta y ocho céntimos las de ootubre, 
y 463'45 pesetas las do noviembre. 

L a cuenta ioetifioeda de ¡Dflrreeoa -

gastos de Consumos en ol mea de di
ciembre, cuyo oargo asciende a poe
tas ?9.638'62, y U data a 6.06 i'99 pe
setas, y ol saldo a 2l.574'G3 pesetas, 
queda enterada o <r. satisfaceión de que 
en este mes ha resultado un aumento 
en la recaudación de 3.6l8'24 pesetas. 

Dos cuentas del industrial D . Anto
nio Huerta; la primera por obra de 
carpintería en el Matadero, que im
porta 111*76 pesetas; y la otra por la 
misma clase de obra en el Meicado, 
que importa 27'60 pesetas. 

L a del encargado del Depósito Mu
nioipal por 32 socorros a presos po
bres on dioiembre, que importan pese
tas 16. -

Se aprueba la di«tribuo ón de fon
dos para el presento mes, cuyas con
tiguaciones suman en junto 28.422*44 
pesetas. 

Respecto de la relaoión de indos 
tríales que tienen oonsti tuída fianza 
para responder Je las obras do divi
sión de los cajones que tienen alquila
dos en el Meroado y que los unieron 
por su comodidad, se acuerda que se 
hsgan gestiones para averiguar la for
ma de resolver dudas que ocurren, y 
so de cuenta de eu resultado a la Cor
poración. 

Se acuerda aoceJer a la petición de 
la señora Superiora del As i lo de que 
eele abonen a 125 pesetas l*s estancias 
de los pobres acogidas según acuerdo 
anterior del Ayuntamiento y por ser
le imposible por la carestía de las sub
sistencias continuar cobrándolasaO'76 
peseras oomo lo hizo durante diez y 
ocho meses en beneficio do los intere 
ses municipales. 

Queda enterada la Corporación del 
resultado del primer sorteo de amor
t i z a c i ó n de acciones de! Emprés t i to 
Municipal efectuado el día 31 de d i -
ciembre y de los números de los 27 t i 
tules amortizado!. 

Se acuerda aprobar la resolución 
adoptada por el Sr. Alcalde respeoto 
del barrendero Francisco Navarro, de 
suspenderle temporalmente de em 
pleo y sueldo por abandono de cargo, 
qne después lo reponga, y s i reinci
diera diera cuenta al Ayuntamiento 
para resolver en definitiva. 

Se acuerda que so anunoie concurso 
para cubrir nna vacante para auxiliar 
de barrendero de uno que deió cosan-

te el Sr. Alcalde, cuya determinación 
se aprueba, y que las solicitudes de 
los aspirantes se presenten a reioln-
oión del Ayuntamiento. 

E l día 11 no pudo celebrarse la 
sesión ordinaria correspondiente por 
falta de numero de Sres. Concejales. 

Supletoria del 13. 
Se lee y aprueba el aota de la an

terior. 
Se aprueban las siguientes cuentas: 

una de Hijos de Pedraza por obras do 
herrería y carretería para volquetes 
de limpieza y reparación de herra
mientas, que importa 318*60 pesetas; 
otra de Antonio Díaz por obras de 
herrería para herrado de artesones pa
ra el Matadero, que importa 60 pese 
tas, y ¡a otra por nna palomilla de 
hierro para la obra de división de la 
Esonela de nifios dol distrito del Nor
te, que importa 30 pesetas. 

Uua cuenta de D. Fél ix Mufloz por 
reparación de material de riego y una 
fuente, que importa 45 pesetas. 

Tres cuantas de h'jos de J . Gallón: 
la primera por suministro de utensi 
líos de limpieza para el Ayuntamien
to, que importa 26'15 peseta8; la se 
gunda p a r í volquetes de limpieza, 
entremantas y grasas, que importa 
26 pesetas, y la tercera por claves 
para reparación de Ja casa de la finca 
«El Algibe», desde 22 de septiembre 
a 24 de octubre, que importa 48 pe
setas. 

Una cuenta por suministro de 48 
fanegas de yeso negro para la termi
nación de las antedichas obras. 

Una ouenta de D . Francisoo Mira -
Ues, por 100 arrobas de lefia en 13 do 
diciembre, p*ra las estufas de las de-
pendenoias municipales, que importa 
50 pesetas. 

Una cuenta de la Central la Eléctrr-
oa el Tajo por 404 bombillas eléctri
cas para el alumbrado públioo, que 
importa 870 60 pesetas. 

Después de votaoión y con el de la 
mayoría , se acordó aprobar el dicta
men del Tribunal que juzgó en los 
ejercicios de oposioióu a la plaza sub
vencionada por este Ayuntamiento 
para estudies de Segunda enseñanza 

Respecto de una eulioitud en q u e 

D. Antonio Oyarzabal en su nombre y 
en el do D . Eugenio Armbruster, pro
pietario del jardín de Oñate, pide agua 
de E l Aljibe para éste y para la fábri
ca de Colas gelatinas y abonos, se 
acuerda quede a estudio da la Comi
sión y que infirme el enoargado de 
obras, y entro tanto que lo soliciten, 
por separado, ambos señores. 

50 acuerda aprobar 70 aolioitudes 
de vecinos pobres, concediéndoles el 
derecho a «er incluidos en el padrón 
"do beneficencia para el aflo aotual. 

51 acuerda autorizar al ?r. Aloalde 
para que conceda la cantidad que es 
time prudencial para adquisición d-j 
premios a los alumnos de las Esoue 
las en sus olkses de adulto* que más 
ge hayan distinguido por su aplicaoión 
y asiduidad en la asistencia a clase. 

E l día 18 no pudo celebrarse la se-
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aión ordinaria correspondiente por 
falta de número de Concejales. 

Supletoria del 23. 
Se lee y aprueba el acta de la ante

rior. 
Se aprueban lae cuentas siguientes: 

una de la señora Superiora del Asi lo , 
por 6^8 estanoias eausadas en el mismo 
por 18 pobres durante todo el mes do 
dioiembre, y dos rolo los primeros 
quince días, que importan 441 pesetas. 

L a de la Administración dol Ce
menterio, correspo1 diente al teroer 
trimestre del ejercicio aotual en la que 
el oargo asciende a 945 pesetas. 

L a de lo recaudado por el arl itrio 
municipal sobre Pompas fúnebres en 
el semestre comprendido de 1.° do ju
lio a finos de diciembre próximo pasa
do, que asoieude a '/¿'ó pesetas. 

Dos de D. Julio Huerta por obras 
de carpintería; la pr imen para las de 
división del looal do la Esouela de ni 
ños del distrito del Norte, que impor
ta 37¿SO pesetas, y la *egundi por 
hacer una esoalera y arreglar otra, 
que importa 20 pesetas 

R-sp^cto de una solicitud en quo 
o! auciano Gregorio Pérez interesa in
gresar «n el Asi lo , y en vista CIH que 
fué preciso ingresarle oou urgencia on 
el Hospital , se acuerda q u e í e en sus
penso hasta tanto Bulga de dioho es 
tableoimiento. 

Se acuerda quede a estudio una so
licitud del venino D . Manuel Rodrí
guez García pidiendo autorización 
para hacer obras de apertura de zanja 
en la vía pública con objeto de cons
truir una atarjea de desagüe de la oa
sa de su propiedad, calle do San Pas
cual, acometiendo a otra que va a cons
truir an hermano D . Guzináo en la 
oalle de Stuart para su casa núm. 45. 

Como consecuencia del concurso 
anunciado al efecto, se acuerda nom
brar a! único solicitante Carmeno Ba
llesteros L&usada, para el 'cargo de 
auxiliar de barrendero, que vauía des 
empeñando interinamente. 

Se acuerda contribuir con 200 pese
tas, que se pagarán del capítulo de 
Imprevistos, para la susoripción abier
ta para alegar recursos oou que soco- I 
rrer a los vecinos damnificados por el 
incendio de la casa número 23 de la 
oalle de Montesinos. 

Se aonerda conceder a perpetuidad 
la sepultura que en el patio de propie
dades del Cementerio solicita dofia j 
Consuelo Camuñas para trasladar res- j 
tos de sn madre y hermano. 

(Continuará) 

Parnue de Intendencia de Alcalá de Henares 

Bal. 
GruBa consistente. 
Carbón vegetal. 
Carbón de cok. 
Leña gruesa. 
Esparto. 
J a b ó n . 
Petróleo, 
Carbonato de sosa. 
Qiaea para motores. 
E l acto tendrá lugar en e! despacho 

del Sr. Direotor del Parque, bajo su 
presidencia y anto el Tribunal regla
mentario. 

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en el concurso, asi como las 
muestras tipos de los artículos que se 
hayan do comprar, estarán do mani
fiesto en aquella oficina los días labo
rables, de dioz a trece, desde la publi
cación do este anuncio, hasta el ante
rior a la celebración del concurso, y 
lae cantidades quo do cada artículo 
hayan de adquirirse, se darán a cono-

Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.* de julio de 1911 (O. L . núme
ro 1*8). 

Este concurso se verificará con su
jeción a les referidos pliegos de con-
dicioi es, que f>e han redactado con 
RTregto a la expresada ley y Regla
mento de Contratación administrativa 
dol Ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden Circular de 6 de agosto 
de 1909 (C. L . i .úm. 157). 

Alcalá de Henares, 4 do mayo 
do 1922. 

E l Presidente del Tribunal, 
Bernardo Juan Burriel . 

Modelo de proposición: 
Don F . do T y T., domiciliado 

on y coa residencia en , pro
vincia de , callo de , húme
ro , en té ra lo del anuncio de con-
curte publicado eu el D O L K T I N O Í I O I A Ü 
d é l a provincia d o . . . , fecha de. 
de , para la adquisición de L s 

ccr, en anuncio fijado en la puerta del j artículos que para sus servicios nece-
' t iblecimiento, cuatro días antes de I sita el Paiqus de Intendencia de Aloa-
la celebración del acto. í lá de Henares, así corno de Jos püeg< s 

Los que dese-u tomar parte en la l i - j d o oondiciones a que en aquél se alu ;o, 
citación, deberán concurrir personal- I 
mente al acto, o estar en él represen- ( 

83 compr ímete y obliga con sujeción 
a las e.'áusuias del misn.o y a su más 

tados legalmente y presentarán sus j p*acto oumplimiento, a entregar en 
proposiciones en pliego cerrado, ro- ! almacenes del Parque de Alcalá 
d ic tándolas con arreglo al modelo < 
que so inseita a continuación de esto • 
anuncio. 

de Hr nares la cantidad de (tautas) 
unida-Ies do t i Artículo ai precio de 
(tantss) peFetas (en letra), r.corapafian-

Las proposiciones expresarán oca I d ü ' e n cumplimiento de lo prevenido, 
claridacf a oantidad que ofrecen v .u - ¡ ! B i a e" f cf*í G 0 l o s artículos que ofrece, 
dor do cade artículo y precio por uni- \ * ¡ l c e J a i a P?™"»1 «omen to de 
dad métrica, entregado aquél en ios f cla»o, expedida en (o pasaporte 
almacenes do este Pa.quo. ! Jo ex,ran. c i »a en bu caso, y el poder 

. • ( i i € - notarial, también en au caso), a.'i como 
A su proposición debata acompañar ! e l Ú U i m ü r e C i b o ^ ] & c o n t r ¡ b u o ¡ ó n i u . 

cada Imitador muestra de los artículos , ( i u g t r i a l q u e l e c o r r o e p i m d e t a t i t i a c e r 
que ofrezca, así como también L I do- ¡ P e B g u a n l o n l f t l i n g r e , 0 J l 3 8 U . 
cumont's quo acrediten B U persona! I - ) tía provisional 
d ,d , el recibo «le la contribución in- L , 3 a r t r c a l o s quo rfrece proceden 
dustnal que le corresponda satisfacer ; d e ( e n ¿ j p i a / a \ 

do de. 
(Firma y rúbrica del proponente). 
(Núm. 1.322) • ÍE. - -228) 

Bogún el concepto eu quo comparezca 
el firmante, y el resguardo de haber j 
ingresado on la Caja general do Dopó-
sitos o sus Suoirsales, o on ia O ja de 
este Parque, la suma equivalente al 5 ! 

por 100 del importe do su oferta, ! 
oomo garantía provisional reglamenta- \ {JO^U/J W [ ¡ n y í j jj{ ¡ J ^ j 
na , a que se rf fie'en, respectivamente, I " , u w v l

 m m m m J 
las oondiciones 4." del pliego do las 
técnico-económicas y 5.* y 13." de lc3 
legales o de derecho. 

E n el caso lo que dos o más propo
siciones iguales dejen en suspenso la 
adjudicación, se verificará licitación 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entro los au
tores de aquéllas, y ai transcurrido 
dicho plazo subsistiese el empate, se 
decidirá la adjudicación por sorteo. 

E l Tribunal adjudicará provisional
mente la compra al que presente la 
proposición más ventajosa y ajustada 

Artillería.—Dirección. 

A N U N C I O 

E l Coronel Direotor de la Maestranza 
y Parque regional de Madrid, 
Hago saber: Que debiendo proceder-

se a la venta de material y ofeotos 
inútiles que existen on los almaoenes 
de este Parque en el Campamento do 
Carabanchel, cuyo detalle se oonsigna 
en la nota inserta a continuación, por 

a los pliegos de condiciones, a reserva fcl presante se eonvoca a una subasta 
de la aprobación superior. j local que tendrá lugar el dia 27 del 

arantía provisional, en el caso mes aotual, a las onoe de la mafiana, 

A N U N C I O 
E l día 5 del mes do junio próxi

mo, a las onoe y treinta horas, so cele
brará concurso en este Parque para la 
adquisición de les siguientes artículos 
necesarios para su servioio: 

Cebada. 
Avene. 
Habas. 
Lefia para hornos. 
I'., ja para pienso. 

i 

L a 
de adjudicación definitiva, tendrá el 
rematante que elevarla como definitiva I 
al 10 por 100 de su p r o p o s i c i ó n , paia j 
responder do la entrega do los ar- í 
tículos contratados, dentro del plazo ! 
prevenido en la condición 10.* del ( 

pliego do las legales. 
Cuando el rematante no cumpliese J q a e acredite haber depositado en la 

las condiciones que debe llenar u a n fjejs general de Depósitos o en sus 
Ja celobracion del contrato o impidiese i , , / , . . . 

ésto tenga efe-to en ei tórmino I * a o a t t i * l « 8 > '» «arant ía exigida en la 
coudiuióu 4. a del pliego do ias legales 
que regirá en J i t k * subasta. 

E l modelo i i e proposiciones y ol 

eu las ofioinas de este Parque (Pa
cifico, núm. 40), ante el Tribunal de 
subaala, al oual deberán presentar 
los licitadores tu* proposiciones ro* 
dictadas con suj rión al modelo ad
junte, debiendo exhibir el resguardo 

que 
señalado en el pliego de condiciones 
legales, so anulará el remate a OOSte 
del proponente cou las responsabilida
des y resarcimientos ai Estado preve
nidos en dicho pliego. 

Todo contrato derivado d-j la cele
bración de osto concurso formalizará 
por medio de escritura pública con 

i pliego general da oondiciones se ha-
! lUráu expuestos en la tablilla de 

anuncios del Parque de Arti l lei ía (Pa
cifico, núm. 40), todos los días no fe-

arreglo al artículo b3 de la ley de r ia l -c , dos l l las nueva hasta las dooe. 

Les efeotos objeto de ls subasta po. 
drán verse por los licitadores eo los 
días y hora anteriormente indicados 
en los Almaoenes del Parque en el 
Campamento de Carabanohel. 

MaUriults qu*. se enuja.aji: 

69 810 kilogramos de plomo de 
balas. 

44 297 kilogramos de latón de vai
nas Mansar. 

Madrid , 6 de mayo de 1922. 
E l Coronel Director. 

Firmado. 

Modelo de proposición: 

D. . . , domioiliado on..., oalle de., 
número. . . , piso..., según (éJu la per
sonal quo exhiba r presentante d« 
D.. . , o de 1* Socieiad. . . (en virtud C¡, 
poder otorgado), enterado de leí 
auutaeios insertos c-n ol B O I K T I H O / I -

O ¡ A L y Gaceta de Madrid, correspen 
dientes a los días..., y del pliego ge
neral de condicionas para la venta en 
subasta do los materiales inútiles qne 
existen en loa Almacenes J d jor
que da Art i l ler ía de cata Curie en el 
Campamento de Carabanch?!, se coa-
promete adquir.r los del kto. . . , por 
el precio de... pesetas. 

(Fecha y firma del interesad»), 
(Xúin. 1.301) 

(E . -220) 

L A R E C O M P E N S A 
Sociedad E. pedal Minera. 

Se requiere por seguuda vez a los i 
señoras que se oitan, para que en el 
término de quice* d í a , a contará, 
esta feCns, satisfagan sus descubierto) 
en el domicilio del Sr. Tesorero don 
Isidore Lópoz Barandr, calle Mayor, 
número ochenta y oinoo, oomerci"; 
dofia Domitila Pé iez de Miguel, donJ 
Emil io Gutierres Bnstamante, sello 
res Caite r ra Ja Carrascosa y ooopartí| 
oipes, dofia Clara Atienza Medr*nc, 
señores Cuartara y Cassinello hermt' 
nos, D . A u i i é s Mi l lo J iménez , dcfii| 
Rafaela A y ora, D . Amador Bañó:, 
dofla Lucía Gaicía Torrente, sefior«j 
Rivaud y Ballesteros hermanos, d-"• 
Emi l io Forrero, D . Juan Ojuelos, do
fia Carmen Tamarit y coop&rtícipei. 
dofia Rosario Vázquez Jiménez, B*j 
món Vi l lo ta , D . Luis Escobar y fo'l 
pino, doña Juana Oyocios, dofia Joí'j 

4 f* y D. Manuel Hidalgo, D . Pío S¿" 
y Olalde, D . Lorenzo Rcdiígaeí 
Fernández, D. Juan Joaó AvelUn»1! 
doña P i l a r Eeharriz y Apeilanií.do 
Antonio Murtía alassa y D. Gu :H' r 

I D O Mftssa y Aréva lo . 

Aiadrid, diez de mayo líe mil DOT5" 

cieutos veinlicióa. 
E l Presidente, 

Lu i s Sác-iiS de J»b«'j 
(A.-8701 
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